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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00003 00 

ASUNTO TIENE POR NOTIFICADA PERSONALMENTE A LA 

DEMANDADA POR CORREO ELECTRÓNICO. 

 

Se incorpora al expediente el memorial allegado por la apoderada de la parte 

demandante que se ha hecho obrar como archivo 06 del cuaderno principal del 

expediente digital, correspondiente a las diligencias de notificación personal de 

manera electrónica de la demandada DIANA CAROLINA MÚNERA GIRALDO al correo 

dianamunera31@gmail.com, con certificado de acuse de recibo el 20 de abril de 

2022. 

 

Por lo anterior, teniendo en cuenta que dicha notificación se efectuó de conformidad 

con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, se tiene por notificada a la demandada 

a partir del 22 de abril de 2022. 

 

Ejecutoriado el presente auto, se proferirá la providencia que en derecho 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

6. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA                 

  JUEZ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _129__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _24 de agosto de 2022____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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